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 ACTA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN  08-06-2023 

 

CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

ACREDITACIÓN 

ACTA N°45 

JUEVES 08 DE JUNIO DE 2023 

Hora de Inicio    :   16:00 Horas 

Hora de Término    :  17:33 Horas 

Videoconferencia    :   Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. MILTON MORALES BENDEZÚ        PRESIDE       Rep. MINSA 

2. DRA. PAOLA ALBINAGORTA ARIZA                   MIEMBRO             Rep. UPCH 

3. DRA. LUZ MUJICA CALDERON        MIEMBRO             Rep. UNSA 

4. DR. FILOMENO JÁUREGUI FRANCIA        MIEMBRO             Rep. URP 

MIEMBROS AUSENTES: 

5. DR. JULIO ENRIQUE HUAIRA CONTRERAS            MIEMBRO        Rep. ESSALUD 

6. DRA. NADHIA MENDOZA BRIONES                     MIEMBRO   Rep. GOBIERNOS REGIONALES 

7. DR. JORGE LUIS GARCIA BERROCAL        MIEMBRO             Rep. ANMRP 

8. No hay representantes          MIEMBRO        Rep. UNMSM 

 

AGENDA. – 

 

1. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

CENTRO DE SALUD AMAKELLA – DIRIS LIMA NORTE 

2. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO  

3. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE SALINAS – DIRIS LIMA NORTE 

4. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA. 

5. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

PUESTO DE SALUD JOSE OLAYA – DIRIS LIMA NORTE 

6. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

OFTALMOSALUD SAN ISIDRO 

7. DISPENSA DEL ACTA 
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I. DESPACHO. – 

 

RI 002015 07/06/2023 Oficio 001435 - 2023-MINSA/DIRIS.LN/1 Dra. Nancy Cerpa Tawara Directora 

General - DIRIS Lima Norte. Solicita ampliación de plazo para subsanar observaciones del Proceso de 

Acreditación de Sedes Docentes - P.S Jose Olaya / C.S. SAN JUAN DE SALINAS / C.S. AMAKELLA / 

C.S. CONDEVILLA. REF. OF. 398-2023-CONAREME / OF. 397-2023-CONAREME / OF. 396 -2023-

CONAREME / OF. 1037-2023-CONAREME 

 

II. INFORMES. – 

No hay informes 

 

III. ORDEN DEL DIA. – 

 

Dra. Mónica Alfonso: Doctores buenas tardes, voy a tomar asistencia para poder corroborar el quorum. 
(Se toma asistencia) 
 

1. SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO PARA PRESENTACION DEL RECURSO DE 

RECONSIDERACION DE LA DIRIS LIMA NORTE. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Para comentarles doctores, que, los informes se compartieron con asesoría 
legal para que los pueda revisar, a lo cual él ha dado algunos aportes, también debemos de dejar sin 
efecto los acuerdos anteriores sobre los informes del recurso de reconsideración. 
Vamos a iniciar revisando los documentos de despacho. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al RI 2015) 
 

RI 002015 07/06/2023 Oficio 001435 - 2023-MINSA/DIRIS.LN/1 Dra. Nancy Cerpa Tawara Directora 

General - DIRIS Lima Norte. Solicita ampliación de plazo para subsanar observaciones del Proceso 

de Acreditación de Sedes Docentes - P.S Jose Olaya / C.S. SAN JUAN DE SALINAS / C.S. 

AMAKELLA / C.S. CONDEVILLA. REF. OF. 398-2023-CONAREME / OF. 397-2023-CONAREME / 

OF. 396 -2023-CONAREME / OF. 1037-2023-CONAREME 

 

Dra. Mónica Alfonso: Comentario por favor doctores. 
 
Dr. Milton Morales: ¿Como esta la solicitud en relación al cronograma que hemos establecido?, si 
es que estamos dentro del plazo de levantamiento de observaciones. 
 
Dra. Mónica Alfonso:  Se les da 15 días hábiles para que puedan presentar su recurso de 
reconsideración, a partir de que ellos reciben el oficio. 
 
Dr. Milton Morales: ¿Cuáles serían los plazos que podemos estimar para ello? 
 
Dra. Mónica Alfonso:  Tendríamos que ver el marco legal doctor porque si se les ha dado 15 días 
hábiles, entonces seria en general, ósea a todas las sedes. 
 
Dr. Milton Morales: Entonces tendría que hacer un comunicado para todos y se informa que se 
cuenta con un margen adicional. 
 
Dra. Mónica Alfonso:  He hablado con el doctor Castro, y él refiere que no se puede ampliar el 
recurso reconsideración porque hay muchas que han presentado el recurso reconsideración, y si se 
le da por ejemplo 10 días más a todos, ese beneficio solamente sería para los que no presentaron, no 
caería en los que ya han presentado el recurso de reconsideración. 
 
Dr. Milton Morales: Y en el caso específico de estos dos establecimientos, cómo sería Doctora  
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Dra. Mónica Alfonso: En este caso no se les podría ampliar fecha. 
Comentario doctores. 
 
Dr. Milton Morales: Entiendo que los que han presentado son los que cumplen el requisito, y los que 
no realmente están en una situación de carencia de recurso humano para poder cumplir con el 
requisito, eso posiblemente se está escapando a la voluntad de la propia entidad. 
 
Dr. Filomeno Jauregui: Tal vez, podría verse la posibilidad de hacer un corte e informar toda esta 
situación que está ocurriendo, porque la institución no puede cumplir algunos requisitos como es en 
este caso, por ejemplo especialistas, no porque no quieran sino porque no designan a ese centro el 
especialista que generalmente  es medicina familiar y comunitaria, no cubren, esto se tiene que 
resolverse en alguna forma, y fundamentar otros casos, qué se va a hacer con las que no quieren 
presentarse, debemos de llevar está problemática al Comité Directivo y que vean algunos 
planteamientos de solución. 
 
Dra. Mónica Alfonso: La propuesta sería de informar al Comité Directivo o se le responde a la DIRIS 
que hay un cronograma. 
 
Dra. Paola Albinagorta: Lo que estoy viendo, es que hay una intención de continuar con el proceso 
de acreditación, como dijo el doctor, a Essalud no le ha importado presentarse en los tiempos, vamos 
a seguir perdiendo campos clínicos, los residentes siguen aumentando, eso no va a disminuir vamos 
a tener mucha más demanda que oferta, entonces ampliarlo en 10 días para todos me parece correcto. 
 
Dra. Mónica Alfonso: Y si se realiza una solicitud de salida legal diciendo que ustedes están 
apostando por una ampliación de recursos de reconsideración y que legal de una salida para que el 
caso se puede llevar a cabo. 
 
Dr. Filomeno Jauregui: Pero por qué nosotros vamos a solicitarle a asesoría legal, si el problema lo 
tiene que ver el Comité Directivo, ellos lo mandarán a asesoría legal, porque parece que realmente 
nosotros dependemos del Comité Directivo, no de asesoría legal. 
 
Dr. Milton Morales: Me parece una buena alternativa. 
 
Dra. Mónica Alfonso: Voy elaborando el acuerdo, pero tengan en cuenta que no hay fecha de 
convocatoria de Comité Directivo.  
 
Dra. Paola Albinagorta: Bueno Mónica, pero eso tampoco depende de nosotros, o sea el Comité 
Directivo tiene que entender que la comisión se está reuniendo todas las semanas, así estemos o no 
en proceso de admisión porque todos los que estamos acá vamos también entrar en proceso de 
admisión y los tiempos van a estar muy cortos para todos, entonces hay cosas que también dependen 
de ellos, no podemos obligarlos a que se reúnan, pero es responsabilidad de ellos.  
 
Dra. Mónica Alfonso: Estoy proyectando acá la propuesta de acuerdo y acá está también lo que falta 
del cronograma  
(Se procede a proyectar y dar lectura al acuerdo de la comisión) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios por favor. 
Al no haber ningún comentario, pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 04 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 03 (UPCH, UNSA, URP) 

En contra:00  
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Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°357-2023-COMISION DE ACREDITACION: Remitir la modificación del cronograma al 

Comité Directivo de CONAREME, por medio de la Secretaria Técnica, ampliando el tiempo de Recurso 

de Reconsideración en el proceso regular de acreditación de sedes docentes a 10 días hábiles 

adicionales para todas las Instituciones solicitantes. Se adjunta le propuesta. 

 

8 Plazo para interponer recurso de reconsideración 25 días hábiles 

9 
La Secretaria técnica remite a la Comisión de Acreditación el 

recurso d reconsideración para su revisión y emite informe 

Hasta el martes 11 

de julio de 2023 

10 

La Comisión de acreditación de sede docente emite informe 

final de los Recursos de Acreditación de Sede Docente 

presentados y eleva al comité Directivo a través de la 

Secretaria técnica de CONAREME 

30 días calendarios 

11 

El Comité Directivo del CONAREME, en la sesión 

extraordinaria resuelve recurso de reconsideración y agota la 

vía administrativa 

Viernes 15 de 

setiembre 

 

2. DEJAR SIN EFECTO LOS ACUERDOS DE APROBACION DE INFORMES DE RECURSO DE 

RECONSIDERACION  

 

Dra. Mónica Alfonso: También tenemos que dejar sin efecto los acuerdos aprobados en la sesión 

del 06 de junio del 2023 porque sean hecho algunas modificaciones a los informes. 

Pasamos a votación 

 

Constatando el quórum de 04 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 03 (UPCH, UNSA, URP) 

En contra:00  

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

Acuerdo N°358-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar dejar sin efecto el Acuerdo N°353-

2023-COMISION DE ACREDITACION en relación al recurso de reconsideración del Centro de Salud 

AMAKELLA – DIRIS Lima Norte 

 

Acuerdo N°359-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar dejar sin efecto el Acuerdo N°354-

2023-COMISION DE ACREDITACION en relación al recurso de reconsideración del Hospital San 

Juan de Lurigancho 

 

Acuerdo N°360-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar dejar sin efecto el Acuerdo N°355-

2023-COMISION DE ACREDITACION en relación al recurso de reconsideración del Centro de Salud 

San Juan de Salinas – DIRIS Lima Norte 
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3. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

CENTRO DE SALUD AMAKELLA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Doctores voy a proyectar el informe del Centro de Salud Amakella – Lima 
Norte, en el cual se está proponiendo por 5 años. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al Informe N°123-2023-COMISION DE ACREDITACIÓN- 
CONAREME) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios por favor. 
 
Dr. Milton Morales: Podemos ver el acuerdo doctora  
 
Dra. Mónica Alfonso: Si Doctor 
(Se procede a proyectar la propuesta de acuerdo) 
 
Dr. Filomeno Jauregui: Sí, de acuerdo 
 
Dra. Luz Mujica: De acuerdo doctora  
 
Dra. Paola Albinagorta:  de acuerdo  
 

Constatando el quórum de 04 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 03 (UPCH, UNSA, URP) 

En contra:00  

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°361-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el Informe N°123-2023-COMISION 

DE ACREDITACION-CONAREME de la Comisión de Acreditación del Recurso de Reconsideración 

de la Institución solicitante Centro de Salud AMAKELLA – DIRIS Lima Norte y elevarlo al Comité 

Directivo por medio de la Secretaria técnica de CONAREME para su aprobación. 

 

4. REVISIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DE LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

HOSPITAL MARIA AUXILIADORA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Vamos a revisar el informe de recurso de reconsideración del Hospital María 
Auxiliadora que también se está proponiendo por 05 años.  
(Se procede a proyectar y dar lectura al Informe N°126-2023-COMISION DE ACREDITACIÓN- 
CONAREME) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios por favor o alguna pregunta. 
Al no haber ninguna pregunta.  
 

Constatando el quórum de 04 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 03 (UPCH, UNSA, URP) 

En contra:00  

Abstención: 00 
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Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°362-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el Informe N°124-2023-COMISION 

DE ACREDITACION-CONAREME de la Comisión de Acreditación del Recurso de Reconsideración 

de la Institución solicitante Hospital María Auxiliadora y elevarlo al Comité Directivo por medio de la 

Secretaria técnica de CONAREME. 

 

5. DISPENSA DEL ACTA 

 

Dra. Mónica Alfonso: Doctores, por último, pasamos a votar por la dispensa del acta. 

 

Constatando el quórum de 04 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 03 (UNSA, URP, UPCH) 

En contra:00  

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°363-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar la dispensa del trámite del acta, 

para la ejecución inmediata de los acuerdos adoptados en la presente reunión. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Listo doctores Muchísimas gracias buenas tardes con todos  

 

Siendo las 17:33 horas se da por finalizada la sesión. 

 


